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8II8CRIPCIbN PARTICULAR

DE LA

^^OVixCt^ . ^^ Cb^ ^oo ^s .^,.
^':rve i.° L^ '^a: o4iigarAx en la Peninsala, fslaa Ba-

^^; t^xartar, d lca veinte ^: iae de en promnlgacióu, si ea
^^ a4 o•r dispruiesc ^r^:a ces^ 8o aatiende heoha la promnl-
la^i3a^ r>1 ►̂ia t^; qae 3e^miz+a : a ia^^•ralón de la ley ea la Qa-
edo ^^^.^,^,

^• í'.° La í^Arancía 3a ^.ae layan no e:cusa ds sn cum-
^lia3► 'v. Í'•iI,

^^. 6.° LM leyy ao tsadriai efaeto rettbsctivo, si no dia-
^ ida^ lv oostrarív. (C^bdipo eivil trigente),

$es: ciecrctu ::s :i3 di Abrii {e X.. ^C.-Art. 23. Las Corp ora-
w3^a,^ •+rovincislea y snnnic{pt+lre abonardn, en primer t(^rmi-
as, al ^atario ó bTotwr.ins qua a•atorioen ias suóaecas, los de-
t^^•7^da par. dlloo deve^a.ga3as y loa auplementos adelantados
^br 1or miyrnos, asi cnms loe derechos de inserción de l^s
as4geios en los }-,reriddiaos oSaiaies, cnidando de reintegrarae
^^` lt x:^ataoite, si l:i hubiera, del importe total de los reteridor
S^?:e, ŭs myo c•uys•o ^cn, oon s..̀reglo d lo diapneQto en la
^'•a 8.* dsl art. 8."

P^RTE OFICIAs`L

^osr^^ocia del ^ooscjo de ^inistros
(Q'aceta del dia ^ de Noviembre.)

S• ^. el 11>tx (Q. D. Gi.) continúa ain
novedad en au importante salud.

S• I^i. la REIxA Doña híaria Cristi•

na y Aubusta Real Ramilia siguen en
esta Corto disf'rutando de igual beno•
ilcio•

^ oéaaoaa Pwetae.

IIn mee. .
Trimeetre.
Seis ir.uss9.
Ŭn e,úo. .

.,,

I

rva^ aa oóanoss Pesetas. ^

Las Leyas, órdnnas y annncios qne se mandea publ:^ar ea
loe Hok^ea 0)Ecinlaa se han de remitir al Jefe político reepso-
tivo, por cnyo oondncto se pasar4n 4 Ios editores de los mert•
aionadoa periódicos.

(Ordenes da 2 de Abril, de t3 y 21 de Oatnbre de 18b4:)

Los señores Secretarios cuidarán bajo sn más eatrecl,s
rssponsabilidad, de conservar los números de este BoLa•rl:^,

coleaoionados para sn encuadernación, qua doberd veriíicarae
al final de oada aito.

AD9ART^NOIA. Conforme con la oondioióa 4.° del pliego
qno ha sorvide da báse para la anbaata, no se insartará nin^;iin
e3ioto ó aanncio qna sea Qinstancia de Yarte 5ill que abo^sn

loe interesados el importe de an pnblicacidn, ó garnnticen el
pago, sl raaón de 26 cóntimos por línea ó parte de ella, y L

venta de nñmeros sneltos á 4o céntimos.

, 3 L'^n mea. ., .
, 8 2fi Trimeatre. .
, 1G 60 Seio meass. .
, 83 Un año. , .

i^Tsírr^ero n^elto, sE0 cl^ntimor de peaeta.

Sd pablln^ca Qodoa lom 41am, ®zoepto lor domixigo^, i
Í

1^TCTA IIdPLiB,TANTE.--Inmediatamente qne los eenozea

Aloaldee y Sacrat+.rioe rnaiban este BoLaTiN dispondrGn que

ae fi^e un ojampl^z en el eitio de ccstumbre., donde permnne-

cerá ha9t•a al rscibo del nixmero si&aiente•

méritos y servicios que les convenga
justiñcar.

Debiendo este anuncio publicarao
en los Boletines of^cialea de ]as pr;p•

vincias y en loa tab'oneR de anuncios
de todos loa establecimientos docAntes

° dependientes de este ;^inis±erio, se ad-
vierte para quo las Autoriciades res-
pectivas dispongan que así se verifi-

' quo sin más avieo que el preaente.
Madrid 2 de Noviembre de 190b.-

^ El Subsecretario, Rosales.
('1Claceta„ del día 8 de Noviembre.)

Gobierno civii
^ioisterio ds {ostruccióo pGG^ica

Y BELLAS ARTES
__ J•

SUI3SECRETARfA

Núm. 290`L

^tIl'iT ^ 15

Se halla vacante en ]a Escue!a Su• ^ Inserta en el núm. 266 de este pe
pcrior de Artes é Industri•as y Bellas riódico oficial, correapondiente al dia
Artes de Barcelona una p'aza de Ayu• ^ 27 del pasado Octubre, la Real orden
dante Repotidor de la Sccc•ión Artisti• del ^rtinisterio de Fomento, creando
ca, dotada con Ia retribuc;ón anual ^ una Comieión que verifique el estudio
do 750 pesetas y demás ventajas que ŝ de la riqueza carbonifera nacional,
coucede á los de su clase el Real de- ; estado actual de sus eaplotaciones,
creto de 4 de Enero de 1900, la cual ` obstáculos que se oponen á 4u desa•
ha de prcveerse por concurso libre, ^ rrollo y manera de vencerlos;
según dotermina et Real decreto de 3 ^ ^y debiendo designarse por las dis•
d© Junio de 1904, ^ tintas entidades carboníferas mineras

Para ser admitido a: concureo se f de esta provincia de mi mando un
requiere ser eapañol, mayor de vein- Vocal que, según e! párrafo 4,° de la `j OF1ctA1, de la provincia, y caao de ser
tiún afios y no hailarse incapacitado 2.a de las disposiciones contenidas en I domingo ó dia feriado en el aiguiente.
para eje.rcer cargos públicos, acredi- dicha superior rosolución„ las ropre• ^ hábil, á las trece horas y treinta mi-
tando este eatremo con certificación ? sente en dicho importantíeimo servi- t l ddel $, nu onesos, en el salán de ses e la

egl4tro do penados. ^ clo á tan tranecendentales fines, pues- ^

Los aspirantes presentarán sus ins-
tancias en eete 1ltinisterio, en el im-
prorrogable plazo de treinta diaa, á
Contar desde el siguiente á la publica-
Ción de este anuncio en la Giaceta de
Madrid.

A lae ittetancias acompaiiarán ]os
documentoe que acrediten la edad,
aptitud legal y una relacidn de los ^

Dti LG

^°l!^®VI1^ClA )QBE C®ifltL^O)QA

tas previamente de acuerdo dichas
personalidadas para su deaiguación,
según se ha aervido diaponer con fe-
cha 1^ del mismo pasado Octubre el
Ilmo. 9r. Director general de Agri-
cultura, Industria y Comercio;

Tengo á bien invitar por la prewea•
te á todae dichas entidades 8 que con•
curran á verificar dicha designación

del representante egpresado, ante mi ŝ
presidencia, en este Globierno civil, el ^
dia 13 del corriente mes, y á las doce t
de Nu maflana.

Córdoba 6 de Noviembre de 1905.

-El (iobernador, Jos>L SANMARTÍN. ^

^omisión pro^incial áe ^órdo6o
N t^m. zscs

^ Sección adnainistrativa de Beneficencia

^
Anuncio de primera snbasta.

Acordado por la Comiaión provin-

cial, después de cumplido el plazo del

an^^ncio do dioz días que previene Ia

^ Instrucción vigente, ain qno sa haya

presentado reclamación alguna, se sa-

ca á pública subasta el euministro,

^ durante el prógimo año de 1906, para

el Hospital de Agudos (con egciueión

del departamento de dementes) Hos•

pital de Orónicos y Casa Contral de

^ Expósitos, del arroz, almendras dul-

^ ces y demáss artículos que constan en

^ ei adjunto estado, en la cuantia y

^ precios tipos seiialados en el mismo.

La subasta tendrá efecto á los trein-

^ ta días después del en que aparezca
1f^iFrin acta onnnnin un al ^ ŝ l1T.ATiAT

^

Comibión provincia^, bajo la presi•

dencia del seí^or Globernador ó del

Diputado de la Comisión en quien de•

legue, con asistencia de otro seiior

Diputado que designe la Corporación

y do Notario que ha de dar fo, y con

sujeción al pliego de condiciones que

se halla de manifiesto en la Sección

administrativa de BeneScencia, to•

dos los días hábiles.

Las proposiciones, eztendidas en

papel sel;ado, no judicial, de peseta,

acompaiiadas de la cidula personal y

de los documentos justiflcativos de

haber hecho on la Caja de ia Diputa-

ción el depésito provisional del 5 por

100 del valor fijado á loa articulos que

intente rematar, se presentarán du-

rante la ptimera media hora, en plie•

gos cerrados, al señor Presidente por

loa licitadores ó aus repreeentantes

eon poder notarial bastanteado por ei

Oflcial Letrado de la Corporación.

Dichas proposiciones se ajustaró,n

al siguiente

Álodel o

D. • . , ., vecino de. . . . ., con cédula

personal de .... . clase, núm. . . ..,

expedida en.. ,,., se obliga á aumi•

niatrar á todos, dos ó uno solo de los

Establecimientos (designándoloF) ta-

]es y cuales artículos, á los precíos

tal y tal (expresados en letra), segíin

el anuncio de la subasta y con suje-

sión' á las condiciones que le sirven
de base, de que está enterado.

(Fecha y fi^ma.)

En el sobre á carpeta del pliego se

escribirá: ^Propoaición para optar á

la Bubasta de. ...^, y^, continuación

el objeto do la misma.

Lo que se anuncia en este periódi•

co oflcial para que llegue á conoci-

miento de las personas que deseen to-

^ mar parte en eapresada licitacibn,

^. Córdeba 2g de Octubre de 190á,-
1
^ El Vicepresidente, Juan Mariano Al•

^ gaba.
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2 BpLETIN 0]fICáAL DIG L.A f':1tOVI1qCIA iSE COI.I30IiA

ESTADO de las unidadea, precios tipos, suma é importe de los articulos ó especies de consumo que se consideran necesarios en el Hoepital de Agudos (con ez-
c!uaión dei departamento de dem^^ntce) IIospital de Crónicos y Caea Central de Egpóyitos, durante el año de 1906, y cuyo suminiHtro so saca ^i púbíica
subasta.

ARTÍCULOS

Arroz granzas ...........................
Almendras dulcoa ............ ... .......
Almidón canutillo ............ ....•••••••
♦zúcar de ca$a . ................ .......
Bacalao de Eacocia .......................
Café Puerto Rico ................. .......
Fideos blancos ..... ......... ...........
3udiaaaecae ................. ...........

S^lcom ún ................... ...........
Thé verde ................... ...........

Chocolate ...............................

Bizcochos.... .. ........... ...........
Especiea variadas ............ ..... ......
Azafrán . .................... ...........

lthucema. . ..........................
Bujíus estváricas. .. . . . . . . . . . . ... . . . . . . .

Latn do harina lacteada . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Pimicnto m olido ... .. ............. .....

Ceru de abejalabrada......... ......•.•••
Jabón duro ................. . ........ ..

Pasas. . ...............................
Carno de membrillo . . . . . . . . .. . . . .. . .. . . ..

Iiigos malagueíios . .. .. . .. . .. . . . . . .. . . . . .
Queso manchego .........................
Petróleo............ ....... ...........

9guardiente, clase 2.' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

IInidad.

Siln .............
Idem ..........
IdPm .......... ,
Tdem ...........'
Idem ..........
Idem ..........^i•I
Idem ...........I
Litro .... ......:I
Idem ..........
Kilo............
Idem .......... .
Idem ......... .
Idem .......... .
Idem ...........;
Litro . . . . . . . . . . . ^
gilo........... '
Lata......... .;I
K.ilo............
Idem ...........^
Idem ......... ^

•.IIdem ..........
Idem ...........j
Idem .......... '
Idem ,..........^
Litro........... ;
Idem ...........^

PrFCio

de la

nnidad.

Pesetae.

0 70
4
1 20
1 60
1 50
6
0 85
0 75
0 20
6
3
3
8

140
0
3
2
2
5
0
2

0

1
6

^0

35
10
50

75

75

50

Hospital de Agudos.

Suma

de especies.

Importe.

Peaetae.

1700
11
31

1700
320
GO

420
330
1300
28

460
17U
il

760 gramoa

13

31
79

1600
40
^
80

890

1.190
44
:37

2.550
680
300
357
247
260
168

1.610
610
88

105

40
a

62
395

1.R00
80

60

1.035
^

20

50

30

Hospital de Crónicos.

Snma

de especies.

Importe.

Pesetas.

660
10
20

690•
iC0
32

280
80

800
10

300
80
4

250 grainos
r

14
^
30
30

. 700
23
^

^
160

Córdoba 28 de Octubre de 1905.-E1 Vicepresidente, Juan ^ariano Algaba.

455
f0
24

1 035
150
160
238
60
1G0
60

1.050
240
32
36

43 40

6U
160
525
4Ei
^

22v
^

Casa Central de Exyositos.
^,^ .^^

Suma

de especies.

Importe.

Peaetaa

1200
6

30
360
500
24

300
1200
1200

6
240
120
4

60
z4

250
25
40

1200

840
24
36
540
^60
120
256
900
240
30

840
360
32

140
17 v0
7•1 40

650
50

200
900

' i '

25 76
600 ^ 454
30 ^ 120
^

.A.-^--_

Pliego de coxdicionea yara la adquisi
ción en1^ícblica rubasta del ar^•oz, al-

nie^idras d:clces y otros articulos que

constan en este expediente y se nece

sitscn en los Establecimientos de los

Hospitalea de Agudos y de Crónicos

y Casa Central de Expósitoa duran

te el año de 1906.

1.• Se 6t16l19ta el euminirtro de
arroz, almendras dulcea, u.lmidón de

^anutillo, azúcar de caiia, bacalao de

Eacocia, caf8 de I'uarto Rico, fideos
blan^coa, judíaa eecas, aal común, tb

verde, chocolate, bizcochoa, eepecieW

variadas, azafrán, alhucvma, bujías
eStFLricas, latas de harina lacteada,
pimi©nto molido, r.era de abeja labra-

1a, ,jabón duro, pasas, carne de mem•

brillo, higos malagueñoe, queso man•

chego, petróleo y aguardiente, clase
Z?', que se consuman en los Hoypita
los de Agudos y de Cránicos y Casa

Lentral de Expóaitoa durante el aiio
1906, airviendo de tipo los precios
^ue ae señalaa en el eatado que se

acompaña para el anuncio de' la Ru•
baota.

Z.+ La Iicitación t^ndrá efecto por
modio da pIiegoe cerrados que con
tendrán las propo^iciones que ae ha .
gan, ezteudidae en papel sellado, no
judiciai, de á pvaeta, con arreglo al
siguiente

1lfodelo

D..... vecino de.. ... , con cbdula
personal de . . . . , , claae, ntYm . . . . . ,
eapedida en... .., ee obliga á sumis-
irar á ( todos, dos ó á uno solo de los
Establecimieutos, designándoloa,) ta•
Ies y cuales articulos, sl loa precios
tales y talve (egpresadoe en letra) se•

gún el anuncío de la subaata y pliego
de condiciones de que está ent©t^ado.

(Fecha y irma )

A la proposición se acompadará la
cédula pvrsonal y el documento que
acredite el depóaito provisional en la
Caja de la Ezcma. Diputaciór del 6
por 100 del valor fijado á los artieu•
los r^epectivos, sin cuyos requi,itoa
no aerá admisible ninguna propo+i-
ción ni tampoco ei ezcede de los tipoe
marcadoa.

3.° Laa proposiciones podrán com
prender un aolo artículo, varios ó to•
do^, y para uno, doe ó todos los Esta
blecimientoa, eieneto, ain embargo,
loe preferidos los que en igualdad dH
precios abarquen mayor número de
articu ► os y de Establvcimientos y ad^
judicándose el remate al autor de la
proposición má^ ventajosa, y si hu
biere doe, absolutamente igualea, á
la primora presentada.

3.^ La duración del contrato será
por todo el aiio de 1906. Si concluido
éste no hubiere nuevo contrato para
el año aiguiente, se entvnderá prorro-
gado éate á que ae refiere el pliego
actual haata que, realizadas dos su-
bastas, al objeto de contratarle, se en•
cuentre la Corporación ei las condi
cionea de obtener la ezcepción regla-
mentaria.

5.` Loe contratiatas tienvn ]a obli
gación ie eitregar los articulos su•
baKtados en el mismo Eetablecimien-
to A que se deatine en loa diay, horae
^ cuantia en qne el Director, dentro
de aus facultades, haga loa pedidos
coa sujeción aiempre al remate. Si no
lo hicieren ó los géneros presentados

por eu calidttd ú otroa defectos no fue
rvn admiHibles, la Corporación pro-
vincial se reserva el derecho de de-
volverlos definitívamente y adquirir.
los en el mercado público á coRta del
rematante. Los Directores no podriin
hacer los pedidos mayores á las nece-
sidades del E:^tahlecimiento durnnte
un mes ni podrán excederae de las
conaignaeioae.a dei precupueRto.

6.a Loa géueros serán todos de
primera ctalidad; ei arroz y las al-
mendras dulce^; el azú^ar de cafla;
e! bacalPO de I^scocia; el café de
Puerto Iiico; loa fi^leoa blancos, sin
curar; el té verde, auperior; vl choco
late, marca de C realea libra; el pi
miento molido, de cascarilla, ein
mezcla de sustancia extraíia ni colo
rante; laa pa^as é higoa de ^álaga,
limpioe, prensados y sin que eean
aíiejoa, ,y todes !os artíaulos de prime•
ra c^ase.

7.` lzl Director á Directores de
los Eetableciffiie^toa facilitar4n á l09
contratistas un reeguardo talonario ó
vale de cada entrega de géneros, ha
ciendo constar en ellos ;a especie,
unidades, precio é importe totaf, cu
yoe vales serán liquidadoe por quia
cenas y librada la cantidad de su im
porte, previa la aprobar^ión de la Co
mi^ión provincial. La liquidación que•
dará hecha y aprobada en los diez
díaa aiguientea á la quinceua que co-
rreapoa3a ^ aerá satiwfecha, á máa
tardar, dentro de otroa cinco días.

8.• Si cumplido dicho plazo no se
hubiera abonado al contratieta el im
porte liquidado de la quincena ante
r'or, tendrá dste derecho L ► dejar de

preetar el suministro, previo aviso,
con tree díar de anticipación, sia ul•
terior consecuencia para el mism° p
ein tener en eRtA caoo aplicación lo
diapuesto en l^ condición 4.' Cesará
oste derecho eveutaal del contr^ ► tista

en el momento quv se ]e pague y con-
tinuará en la obligación del euminís-
tro á no ser quo opto por ?a resciaidn
del contrate.

9.a El rPmatante que no preste la
fianza definitiva b deje de otor^ar 1^
es^ri^ura de contrato, ó no 1!Anase la9
con;liciones ddntro de loK p!azos sefta^
lados, quadará sujeto A Iay respousa•
bili^.3adea que ostab^ece el art. 24 de
la Instrucción viger,te, rescindíéndo'
so el contrato A ppr,juicio de] mi^mo'

De igual modo qued,^rá repcindido
ipso facto y ein neceeidad de pTevío
acuerdo de !a Diputación si no se
abonaso e1 importe del eumin^^tro de
una quincena en el plazo marca`1o v°
la condición 7." y 8.a y lo dcgPare el
coctratista acrPedor, previo av^s0' á

10.a E1 rematante ó rematantes
quienee 99 adjudique deflnitivameate
el aervicio, e'evarán al 10 por 100 del
importe total del sumioi'tro Pl depb•
oito provisional, quedando como ft^
za detinitiva del contrato hasta ^
completa terminación, y formali2p'
rán el contrato por medio de eeCrit°
ra pública, dantro de loa diea diee
deepnéa de la adjudicación def^nitía$
que hará la Comieión provincial ea
la primera sesión que celebre, u^t
♦ez hecho el remate, pudiendo cona^,
tuir tanto el depbiito proviaional c
mo la tianza deSnitiva en metálioo,
en valores ó signoR de arédito del ^e
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tado y en créditoR reconocidoa y:.iqui• 4
dadas de la provincia á favor d®1 con ^
tratista y que estén consignadoa en el `
presupuesto da la Diputación, é

11," A los licitadoros que no re- ^
sulten fssvorecidoa con el remate se ;
les devolv®ró, hu cédula persanal y`.
unirá al ezpediente de subaata los ^
regu;ircloa d® depó^ito y laa propoai• ^
cion©4, incluso las deseeha.daA, eg• ^
ceptuAUdos® !as de los licitadoras que ^
ostén conformaa ©n quo se .'•.i;s dese- ^
cheit, en cuyo caso les serán devuel• ^

que sea acsptada su propo4ición y
surtirá todos sus efflctaa al elevarae á
eccritura pública, pero no podrá con•
siderarse como definitivo haata tanto
que s®s, aprobado por la 17iputacibn
provincial. Si eeta no lo a^3mitiese, el
rematante cobraiá, el servicío presta•
do haata dicho dfa, pero no podrá ha•
cor reclamación alguna por ':a nuli•
dad del contrato.

Córdoba 21 de Octubre de 1905,-
El Vicepresidente, Juan 1liariano, !l,l-
gaba.

tas a^i como los resguardoa, enten• y
diénliose que renuncian á que se 1®e ^ ---- -
adjudique an deflnitiva e! remate.

12•• Ei contrato se hace á riesgo
y ven:ura, y el rematante no tendrá
derecho por ninguna circunstancia á
aub'rda de pracio, ni podrá pedir in •
d®mnizacibn alguna: El remate aólo
podrá ser cedido eon Ia aquieacencia
de ^a Corporación contratanta y su-
jetándose ó, las prevoncione9 da ;a re
Petida inutrucción.

13•A Los gaatos cie anuncios e>i el

BOL^TIN OFICIAL de la pr0^'1nC1a, 10^3

ltonorarioa del Notario autcrizante y

demás que origene el expediente se•

rAn do cuanta del contrati3ta, aaí co^

ino et p;;go de ^a contribución indus-
trial, el impuesto de utiiidades y cua
lesqai•ara otro que afocte al contrato.

14 a So seiiala esta^ capit^xl como
dnmicilio de las partes ccntratantes
para cuantas incídencias puedan sur•
gir acerea y por conKecuencia del con•
trt►to, sometiéndose !+ las autorida•
áeb y Tr:bunales compet®nted de la
miama.

16,w para •1 caso á que se refiare
el art. 15 de la iustruoción, ao dasig.
na al ofi;;ial Letrado de la Diputación
don Joaquin Ruiz R^piso, para el bas
tanteo de los poderes de que se val-
gan loa licitadores que no hagan pro- i
pcsición por sí miamos, aino en repre• ^
sentación d® otras personas.

^ 6•a Gl acto de la subasta tendrá
efecto en el salbn de sesione3 de la Co
aniaián provincical, e! día y hora que ^

DEt^E(^ACION DE HACiE^TDA
DE LA

PROVINCIA DE COI^DOBA

A^M[NIt^T'R E^^IK^N

N ;^m. 2880

I^egirtro fiscal da elificios p solares.

F I^ICTO

Debiendo dar principio :•os trabajos
p^rra la formac^ón det padrón de la
riqueza urbana de ost<< capital, par:^
el próximo aiio de 1906, se advierte á
los seflores propietariuy que durante
el año corriente do 1905 hubiesen ve-
nido pagando los recibos de la contri-
bución correspondiante á sus fincas á
nombre de sus antoriores poseedores,
así como A los que las hayan adquiri^
do durante el mencionado aúo, la obli-
gació:I en que estan de presentZ+r du•
rante el plazo de quince días, en las
oficinas de ehte Registro, l;^ss o^critu-
ras que acrediten su propiedad, para
en su vista hacer las corra^pondien-
tes trasmisiones en el Registro; bien
entendido que pasado este plazo no
sorá cursada ninguua reclamación
qua se hiciera en e9te sentido, y quo
eerán multados coa arreglo á lo dis•
púeato los que dejason de cumplir
con este requisito.

Córdoba 3 de Noviembre de 1905,
-El Administrador de Hacienda: por
ordon, Joaquín Tamayo.

ae fije en los anuncios, ante la mesa - - --
constituida en la forma prescripta en ^
el Hrt. 6.° y de acuerao con las for- ^
mulidades que exige la instrucción; ^
v duranto la prime•-a media hora se ^
Podrán pe^lir cuonta9 explicaciones
coneidereu necesari:^s los licitadores, ^
sobro las condiciones do la subaata; t
en eye p!azo de media hora se entre• ^
garán por los licitadoros los pliegos ^
q"0 conteagan 1RS proposiciones, los ^
cuales aer^.n numarados por el orden ;
de e q preh®ntación.

^^:.^i.:t^l.t^^^^^`^^(^ ^

DOÑA kIENCIA

Núm. 2L^82

a
^$iendo este arrivndo por tiempo de
B una á cinco aíios, adju 3icable al pos •
^ tor que en igualdai de condiciones
; ofrezca mayor duración.
^
3 Si trascurri®se la primera hora sin

^ presentar^+e proposiciones al conjunto
^ do tod^,s las eapecies, durAnte la se

^ gunda se aimitirán separadas por
^ los grupos de las especiei carnes, sal

^ común, ]íquidos, granos y ei de pes•

f cados, jabbn y carbón, á cada una de

^ ellas por ei tipo que les resu'_ta en el

^ esta•do que obra en el exoediuntey por

° tierapo de ur^o f+ tres años, Siendo pre•

^ ferido el postor que ofrazca mayor

^ número de afiok on igualdad de cir•

cunetancias á los demás.

Para tomar parte en las licitacio •
nes es indispensable haber constituido

" depósito por valor de16 por 100 del
^ tipo de ]as eapecies á que pretenda
r hacer pr_,stura.
^ La persona on^ cuso favor se adju•
^ dique el rematy habrá^ de prestar fian•
^ zs por va!or da la cuarta parte del
' impnrte total dcl urrandamionto.
^. Doña Yiencia 29 do Octub:o de 1905.
^ -Angel Vergara.

^ SANTA EUFí^:MIA

^ Núm, 28P3
1
ŝ Don Luis Peiia Romer^^, Alcalde interiso !
lti con^titucis,nal de e:.ta villa.

^ Hago saber: que formada la ma- ^
^ tricula del subeidio indu3trial y de
^ corxiercio :3e este término para el año
^ de 1ç06, queda expueata al público
^ en la Secretaria de este Ayuntamien-
^ to, por término de o^.ho ĉ ías, á con ^
^ tar dosde la inserción de este anuncio

^®u el BOLETIPI OFiCIAL d® la provin•
^ cia, para que los contribuyentes com•

f prandidos en la mi^ma pucdan exa-

$ mlllarla y aducir las reclamacionas
s que conr.-irleren convenientes•

Santa Eufemia 29 de Octubre de
1905.-Luis Peña. ^

POZOBL^NCO

Ntim. 2884

Don José Cejudo \1ufloz, Alcaláe constitu-
cional do est3 villa.

Hago saber: q^Ie durante el plazo

de quince días pueden s^r examina•

das las cuentas municipale3 corres•

pondientes al ejercicio da 190-1, á, cu-

yo efecto se hallan de manifiesto en

la Contaduria de eate )4lunicipio por
rof'erido piazo.

Pozoblanco 2 de Noviembre de 1905.
-Jasé Cejudo.

í
Don Angel VergaraVargas, Alcalde preaiden- ^

te del Ayantamiento coostitneional de es- ;^
ta villa. ;

Hago saber: que de conformida;d á ^

lo acordado por la Junta municipal ?
de mi pre^idencia et día lU dol pró `^

ti itm, 2b95

simo mes de Noviembre,y hora delas 1 Acordado par oi Ayuutamianto de

dier. á las doce de su mañana, tendrá ; mi presldencia que dur^►ute el plazo

lugar en estas Casas Consistoriales el i de quince dfao se exponga al público
primer^remate, ó. vonta libre, por el ? el proyecto de presupuesto ordinario

si3tema de pujas á la llana, de todas ^ aprobado por ezpresada Corporación
las especies en coujunto de consumos, t
con sujecián á]as con3iciones que ^ Para si prózimo aíio de 19i16, se hace

aparecen del pliego que se halla de ^ Presente para ganeral conocimiento

manifiesto en la Secretaria del Ayun •^ que ezpresado documento está de ma-
tamiento. a nifiesto en Ia Gontaduría de este Mu-

En la primera de las horas indica• ^ nicipio por referido plazo, al objeto
das sólo se admitirán proposiciones : de que sobra el miamo puodan formu•
por el coc^junto de todas las especieQ, ^ larse r®clamaciones.
que cnbran el tipo de 32.33ó°69 pese- ^
tas á que asciende su importe por cu• ^ Pozoblanco 2 de Noviembre de 1905.

po para el Tesoro y demás recargos, •-Jo^é Cejudo.

17•^ Si resultasen dcs proposic:o ^
nes admisibles é igualmente ventajo
sas, $e adjudicará ei servicio al autor ,
do la que, lleve el número más bajo.

18•a Adamás de eatas condiciones ^
se aujetará, el seraicio ó contrato á
cualitaa diaposiciones le af'ecten de la
vigente i^strucción.

19.a En cumplimiento de lo que
dispone el art, ^9 antes referido, se
ba dado pub'icidad al acuerdo de es•
ta subaata ^+ duraato los diez dias con- ,
cedidoa para reclamar contra él no se +
ha producido reclamacibn alguna. ,

ZO•` El contrato que se celebre ;
c0n e1 rematante será valido deade `

g

FUENTE P^L^ERA

N úm. 2895

Don Mannel Tgllez Piatbn, Alca'.de constitu^
cional de esta villa.

Hago saber: que formada la ma-
trícula del subsidio industrial y de co-
mercio de esta población para el pró.^
ximo año de 1906, se halla de mani-
fiesto en la Secretaría municipal por'
tiempo de quince dias, á contar desder
la inserción del presente en el BoLE•
TIN OFICIAL de la provincia, para
quo los contribuyentes comprendidos
en la misma puedan examinarla y"
aducir las reclamaciones que conside•
ren oportunas.

Fuente Palmera 3 de Noviembre:
de 1905.-,^áanuel Téllez.

J^`^^-A^^^

FUENTE OBEJUNA

Niana. 2858

Cédula de citacióu.

El sefior don José Barrena Pulga-
rin, Juez municipal de esta villa y
accidental del de instrueción por uear
de licencia el propietario, en provi-
dencia de hoy á acord^zdo se cite por
medio de la presente al testigo Fran-
cisco biorales Cabello, qye según di-
ce es vecino de Puebtonuevo, para
que dentro del térwino de ocho dias,
siguientes al en aparezca esta inserta
en 01 BOLETII\ OFICIAL de esta pro•
vincia, comparezca ante este Juzga-
do á prestar declaración en causa
que se sigue por el delito de tentativa
de estafa; bajo apercibimiento de que
si no comparece le pararán los per-
juicioa que haya lugar con arreglo á
Ley.

Fuente Obejuna á veinte y ocho da
Octubre de mil novecientos cinco.-^.
El actuario, Andrés Angal.

COIIDOBA

Núm. 2891

Don Alejandro Rodríguen y Silva, Juez de
instrucción de esta capital.

Por la presenta cito, llamo y em-
plazo al procesado en causa por eata-
fa do una caballer. ía Antonio Morono
Santiago, vecino de Linares, y cuyas
demás circunstan^ias y actual para-
dero se ignoran, para que en e! tér-
mino de diez días, contados desde la
inserción de esta en la Gaceia de Ma-
drid y Boleiines oficiales de ©sta pro •
vincia y de la 1o Jaén, comparezca
ante este Juzgado, sito calle Góngo-
ra, ein número, para responder de
los cargos que le resultan en dicha
causa; bajn apercibimiento que de na
verificarlo será declarado rebelde y

^ le parará el perjuicio á que haya lu•
gar,

A1 propio tiempo ruego y encargo
á las autoridades de la nación, pro -
cedan por medio de sus agentes á la
busca y captura de dicho procesado,
y caso de ser habido, lo pongan en
esta cárcel, á mi disposición.

Dada en Córdoba á veinte y seis de
Octubre de mil novecientos cinco.-
Alejandro Rodríguez y Silva.-E1 ac-
tuario, Licenciado Pedro Fernánde^
Pintado,
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BOLETID7 OIi1^IAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AYUNTAMIENTO DE AGUILAR
----^..^---

Número 2911

1f^^s de Nuvie^rc^ire de Y90^.

DISTRIBUCION de fondos, por grupos, para satisfacer las ob'igacior,es de dicho mes, s^cordada por dl Ayuntamiento
y formada con sujeción á lo que dispone ol Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 y Real orden de 28 de Enero
últimc,

Qrnpos se-^

gfxn el S,eal(

decreto. f

CAPITIILOS

á gne correeponden en el

presnpnesto.

CONCFPTOS Pese^ As,
TOTAL

por grnpos.

Pesetas.

Gó,STOS OBLIGATORiOS DE PAGO Iv1qEDIATO

1.°

3.°

S.°
b^o

20.°

360 47

bierno . . _
7,° Personal, material y^manutención ^de preaos pobrea de las

1,°, 6,° y 9.° Los de seguros, eontribuciones é impuestos relativo3 á los
bienes y capitales úe^ ivlunic,pio, y 1os de su adm;nistra-
ción, conservación y reparacióu . . . . . . . . . . . . . .

^ Personal y materi^:l de instrucción públ;ca que le están im-
puestos por las leyes y di^poAíciones emanadas del Go

prisiones preventivaa de partido judicial y los de las mu-
nicipales, construcción, conservación, reparación, rdforma
ó alquiler de las locaies correspondientes .. . . . . . . . . : . . . . . 722 33

Locales y mobiliario de !os Juzgados muuícípales.. . . . . . . : . m
Material y sostenímiento de lcs Establecimientos de benefi

cencia, socorros y conduccíón de transeuntes y emigrados
pobres y socorros domir.iliarios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69 16

1.° Suscripción al BoLETIr OFici®1, y ú la Gaceta de Madrid ... 6 66
9.° Encabezamiento da consumos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4:252 25
9.° Contingente provincial y sus atrasos .................... 3.591 41
9,° Suministros al EjBrcito .. ... ...... .... . .......... .... .. 225
3.° Sanidad é Higiene ................................^.. . 53 16

3.°, 5.°, 6,° y 9.° Intereses y amortización de los empréstitos, el importe ^de
las obligacicnes y ccntratos cc:lebrados y de los réditos y
consecuencias do los mismos, de las deudas, censos y pen
sionc^ reconocidas y liquidadas y demás cargas.. ... .... 3.388 02

1,°, 2.°, 3.°, 4.° y 6.° ILos que eaijan el cumplimiento y aplicación .inmediata de
lasleyes.. . . 2.778 46

1.°, 2,°, 3.°, 4.° y 6.° ^Jornales, salarics y los haberes de todos los servidores del

1,°

1,°

hlunicipio é indivíduos do las ciasts pasívaa cuya retribu
ción no egceda de 1.CJ0 pesetas anuales . . . . . . . .. . . .. . . . 2.599 26

Obligaciones a que se refiere el grupo 15, art. 3.° del citado'
Real decrato, ya se trate de dc•uda^, etui,aéstitos, ajustes,
remates ó concierios para los servicioH corrientes.. .. .... 12 ^0

Franqueo de la correspor^dencia, papel y efectos timbrados
para los libros de actas y otros documentos oficiales. ..,.. 2^0

Cal^midades píiblicas..s ............................... 166 66

GASTOS OBLIGATORIOS DE PAGO DIF.f^RIBLE

I8.°

19,°

6.°

l.o

Construcción, conservación y reparación de las obraa públi
cas.. ...................................

Policia de^seguridad .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Policia urbana y rural .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Imprevistos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fomento del arbolado.. .. . ...... .. .. . .........
^'alor do !os 'otes adjudicados.ó repar•tidoa á título lucrativo

por aprovechamientoa comunales á que se refiere el pá
rrafo^últ^mo del art. 134 do la ley Diunicipal. .... .. ... ..

Personal y material de las dependencias y oficinas, y los de
representacián del Alcalde y Clases pasivas cuyo haber
esceda de 9.000 pesetas ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Los de impresiones, anuncios y demás necesarios para la pu
b;icidad de los actos municipales .. . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . .

68 33
1.°

GASTOS VOLUNTARI03

Feste;os púbiicos.. . . . . . . . . . , , . . . . . . . . . . . .
Fundación ó construcción^de nuevos Patablecimientos de en

señanza ............. .
Subvencibn de ferrocarriles y otras obraa b aervicioa^ conve

nientes al interés público . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TOTAL GENF,ftAL • • • • . . . . . . . .

40b 07

40

^18.921 41

La presente distribución asciende á la egpresada cantidad de diez y ocho mil novecientas veinte y una pesetas
cnarenta y un céntimos.

Aguilar a primero de Noviembre de mil novecientos cinco.-El A'calde, Jo ĉé Diaria Pbrez.-P. A. D. A,: EI Se-
=:xretnrio interino, dosé Moreno.

108 32
83 33
8 33

141 10
2 50

4 16

40

S^CCI^N DE ^NUNCi^5w.___.._..^_^.^ .^__._. ------^
^ Et^ ia imprenta del "Diario d^

Córdoba^ LPtrados Is, se haila>ú
^ de venta los impresos slguientes:

^ REP.^RTI^IIEii^7`^^
i de consumos y lista cobratoria.

3 JUSTIT'IC^.l^T^^E^
de revista.

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelarios.

^ L^S ^i^PED1EN°

^ tes l;ara guard^s jurados.

^ LA S C^ITI^ S
para ia compra y venta de cak^a^
lidrías.

DECLARACIC^NES
de alta y b^ja de in^^ustrial.

RELACIC^NES
para el empadronamiento de Ju°^
rados.

CITEN^.`^ ^
de caudalc^s v de ordenación.

Cédi^la^ de ^pre^^^
da segundo grado, con arreglo a
la Ins^ruccibn de 26 de Abri1 de
19(Í^.

RECII^^S
para la cabranza del impuesto d^
consunos.

.L(^S LII3^f^S
borrador®s de Ingresos y t^a;3to^^^
Filayores, Á uxiliares S <^e Caja.

ti

Relaciones jurada^
y demás docan^entos parB cl pa'
dr^^n del Rcgistrn fiscal.

LIPRAI^IEI^TT^S
Qen los nuevos impuestos y^^
aargos.

Libros é impreso^
para Juzgados municipales.

RELA^.lI^NE S
de altas y bajas de matrícula, ^a^
sujecióa á las prescripcionos vt^
gentes.

CER^IEICAD^S
trimestrales del 1 por ^100 so^^^
pagos ^ sueldos.

List^s ^e emb^,rqu^
con arregIo al últitno modelo.

APEN^ICE
á los amillaramientos de rústica ^
urbana.

Imp, del Diario de Córe^oba.
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